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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: Perú/CAN - Grupo Andino
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Implementación del Sistema Nacional de 

Cuidados del Perú
▪ Número de CT: PE-T1502
▪ Jefe de Equipo/Miembros: SORIO, RITA ELIZABETH (SCL/SPH) Team Leader; LEON 

RODRIGUEZ, LORENA MARINA (CAN/CPE); NATALIA 
ALMEIDA (LEG/SGO); VILLAFUERTE MANZANO, ALBA 
CECILIA (CAN/CAN); STAMPINI, MARCO (SCL/SPH); 
DURYEA, SUZANNE (SCL/GDI); CURRAN, VANESSA 
ALEXANDRA (SCL/SPH); DIEGO GUTIERREZ (SCL/SPH); 
JARA MALES, PATRICIA CAROLINA (SCL/SPH)

▪ Taxonomía: Client Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 10 Feb 2022
▪ Beneficiario: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses
▪ Tipos de consultores: Empresas; Individuos
▪ Unidad Responsable de Preparación: SCL/SPH - Proteccion Social y Salud
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CPE - Representación Perú
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No

Sí
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado 
de derecho; Igualdad de género; Diversidad

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 La cooperación técnica (CT) tiene por objetivo apoyar al Gobierno del Perú en la 

implementación de su política de cuidados, a través del financiamiento de actividades 
que aporten a la toma de decisiones estratégicas para el diseño de los componentes 
e instrumentos institucionales en el ámbito de la instalación del Sistema Nacional de 
Cuidados (SNC). El país ha definido el SNC como "modelo corresponsable en lo 
social y familiar, orientado a garantizar el derecho de las personas a recibir cuidados, 
cuidarse y a cuidar".

2.2 En América Latina y el Caribe, pese a su creciente relevancia debido al 
envejecimiento poblacional y a las dificultades para la inserción y reinserción laboral 
de las mujeres, las políticas de cuidados a personas dependientes (niñas y niños, así 
como un subconjunto de las personas con discapacidad y de los adultos mayores) no 
ha tenido un rol central en las políticas públicas de la mayoría de los países. Esto a 
pesar de que para el período 2020-2025 se proyecta que la población dependiente 
sea mayor que la población en edad de trabajar. Asimismo, a pesar de los avances en 
equidad de género en la región, las mujeres todavía dedican más del triple de tiempo 
al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado que los hombres, perjudicando en 
mayor medida a las mujeres con menores ingresos que dedican 46 horas semanales 
al trabajo no remunerado, frente a las mujeres con mayores ingresos, que dedican en 
promedio 33 horas semanales.
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2.3 La población que necesita cuidados y/o apoyo está aumentando en el Perú. En 2050 
se espera que la población de 60 años y más alcance 8,7 millones de personas y 
represente el 22% de los peruanos. La prevalencia de dependencia funcional, parcial 
y severa en personas mayores es del 12,9% y 6,0%, respectivamente, y se espera 
que estos números aumenten significativamente dadas las tendencias en factores de 
riesgo como las enfermedades crónicas. Además, en el Perú viven casi 7 millones de 
niños de 0 a 11 años. Por último 10,3% de la población total experimenta dificultades 
o limitaciones que les impiden desarrollarse normalmente en sus actividades diarias 
(50,4% son mujeres). La mayoría de las personas que necesitan apoyo lo reciben de 
sus familias y amigos, en gran parte de las mujeres, lo que contribuye a la 
continuación de la desigualdad de género y afecta la calidad de vida y perspectivas 
laborales de las cuidadoras. En los últimos 2 años el estado peruano ha venido 
avanzando en el establecimiento de algunas condiciones iniciales que permitan la 
creación y puesta en marcho de un sistema de cuidados. El desarrollo de este 
Sistema es una inversión que incentivará la participación laboral femenina, la 
economía del cuidado y la generación de actividades económicas; además, mejorará 
la calidad de vida de las personas que reciben y ofrecen cuidados. Además, en el 
largo plazo el SNC podría impactar en la reducción de costos en el sistema sanitario.

2.4 En el Perú, la Política Nacional de Igualdad de Género, aprobada mediante Decreto 
Supremo N°. 008-2019-MIMP, establece la necesidad de implementar el Sistema 
Nacional de Cuidados (SNC). En cumplimiento con esta política, el Gobierno ha 
aprobado el “Marco Conceptual sobre Cuidados”, que identifica los principales 
elementos a tener en cuenta para una adecuada toma de decisiones en el proceso de 
implementación del SNC, entre los que se encuentran los mecanismos de gobernanza 
del SNC y el desarrollo de regulaciones que se establecen para la prestación 
estandarizada y de calidad de los servicios, entre otros. Asimismo, la Política General 
de Gobierno del Perú 2021–2026, reafirmó entre sus prioridades impulsar la creación 
y puesta en marcha del SNC, siendo el MIMP el ente rector y responsable de este 
proceso, quienes deberán coordinar con otros sectores y áreas de gobierno, 
entidades de la sociedad civil y gobiernos regionales y locales. El MIMP ha solicitado 
asistencia técnica del BID para apoyar la etapa previa de implementación del SNC.

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Estudios técnicos para orientar definiciones estratégicas para 

las políticas de cuidados. El objetivo es generar insumos técnicos relevantes para la 
puesta en marcha del SNC. Entre los principales productos se encuentran: 
diagnóstico de la oferta y demanda de los servicios de cuidado, según población 
objetivo; estimación de costos para determinar los costos directos e indirectos 
derivados del cuidado; estructura de gobernanza intersectorial del SNC; y estándares 
de calidad de servicios de cuidado, acompañados de instrumentos para su monitoreo 
y supervisión.

3.2 Componente II: Fortalecimiento de capacidades para implementar el Sistema 
Nacional de Cuidados (SNC). El objetivo es apoyar al Gobierno en sus capacidades 
para implementar sus políticas de cuidados y comunicar sus avances. Se incluirán 
consultorías para apoyo a la elaboración de documentos jurídicos vinculados al marco 
jurídico del SNC, definición de sistema de seguimiento de la hoja de ruta del SNC 
2022-2026, capacitaciones e intercambios con expertos regionales, y sistematización 
de las experiencias del Perú con servicios de cuidados alienados a las normativas del 
SNC. 

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por Contrapartida Local Financiamiento Total
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Fondo
Estudios técnicos para 
orientar definiciones 
estratégicas para las 
políticas de cuidados

US$120,000.00 US$0.00 US$120,000.00

Fortalecimiento de 
capacidades para 
implementar el Sistema 
Nacional de Cuidados 
(SNC)

US$30,000.00 US$0.00 US$30,000.00

Total US$150,000.00 US$0.00 US$150,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 A petición del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), el organismo 
ejecutor de esta CT será el BID, a través de la División de Protección Social y Salud 
en Perú (SPH/CPE). El diseño de los instrumentos del SNC y la asistencia técnica al 
Gobierno serán realizados en estrecha coordinación con las áreas competentes del 
MIMP. El Despacho Ministerial ha identificado previamente los puntos focales de las 
Direcciones involucradas para el trabajo con el BID.

5.2 La ejecución por el BID se justifica tanto por el acompañamiento técnico que el equipo 
de Protección Social (SCL/SPH) junto con expertos internacionales pueden ofrecer al 
MIMP en una área en la cual el BID ha acumulado experiencia y reconocimiento 
regional, como por las facilidades normativas, financieras y administrativas con  la  
que  cuenta  el  BID, lo que permitirá desarrollar de forma ágil las acciones, además 
de considerar las lecciones aprendidas de otros países en el diseño del SNC del Perú.

VI. Riesgos Importantes

6.1 El principal riesgo de este proyecto se relaciona a potenciales pérdidas de prioridad 
en la agenda nacional, por cambios institucionales. Para mitigar este riesgo se ha 
acordado con las autoridades del MIMP validar los productos de la CT y avances de la 
hoja de ruta en instancias de coordinaciones horizontales (con sectores involucrados 
como el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y el Ministerio de Educación) y 
verticales (con gobiernos subnacionales). Asimismo, entre los primeros pasos para 
estructurar el SNC, se prevé instalar un comité de alto nivel intersectorial, donde se 
prevé socializar los productos y acciones desarrolladas para contar con sus 
recomendaciones a las políticas que sean acordes a las necesidades del Perú. 
La CT financiará consultorías y acciones de diseminación, y no tendrá efectos 
ambientales y sociales adversos. Por lo anterior, se propone la clasificación “C” para 
esta CT, de acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 
Salvaguardias (OP-703).

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


